
B. O. del E.-Núm. 36 10 febrero 1968 2025 

DE 
1'1 I N 1ST E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Teruel por la que se anuncia concurso
oposición para cubrir una plaza de Capataz de bri
gada Y otra de Capataz de Cuadrilla, en turno res
tringido, vacantes en esta plantilla, entre el perso
nal de la categoría inmediata inferior. 

Autorizada esta Jefatura por Resoluciones de la Dirección 
General de Carretera~ y Caminos Vecinales de fecha 12 de 
enero de 1968, para' celebrar concurso-oposición restringido para 
proveer una plaza de Clllpataz de brigada y otra de cuadrilla, 
vacantes en la plantilla de esta provincia, se anuncia la presen
te convocatoria con sujeción a 10 dispuesto en el vigente Regla
mento de iPersonal de Camineros del Estado, de 13 de julio 
de 1001. 

A dicho concurso podrá presentarse todo . el personal de la 
categoria inmediata inferior, con un año de antigüedad en la 
misma, tanto de ésta como el de las demás provincias. 

Se fija el plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado», para que los aspirantes presen
ten la correspondiente instancia, dirigida al ilustrísimo sefior 
Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través 
de la Jefatura provinCIal de Carreteras en que resida el inter~ 
sado, en la que harán constar: Nombre y apellidOS, naturaleza, 
edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale&,arse. 
De estos méritos deberán acompañar a la instancia la justifica
ción correspondiente. 

El concurso-oposición tendrá lufar en Teruel, el dia, hora y 
sitio que oportunamente se anunciarán, y se efectuará de con
formidad con 10 preceptuado en el expresado Reglamento. 

Las funciones y ' conocimientos que deben poseer los Capa
taces de brigada y cuadrilla son las que se determinan en los 
apartadOS b) y c) del artículo sexto del susodicho Reglamento, 
respectivamente. 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados. 
Teruel, 22 de enero de 1968. -El Ingeniero Jefe, EugeniO 

Aeensio.-795-E. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Oviedo por 
la que se hace p'Ú.blica la relación de aspirantes 
admitidos a examen en el concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Capataz de Cuadrilla vacantes 
en la plantilla de esta provincia, dos en concurso
oposición restringido (entre el personal de la cate· 
goría inmediata inferior con un año de antigüedad 
en la misma como mínimo) y una plaza en concur
so-oposición libre, y se fijan lugar y techa para la 
celebración de los exámenes. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 26, de fe
cha 30 de enero de 1968, página 1366, segunda columna, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la relación de aspirantes admitidos. concurso-oposición 
restringido y libre, número 4, donde dice : «Ceferino González 
Osorio», debe decir: «Ceferino González Suárez». 

En la misma relación, número 16, donde dice: «Cecilio Rodrl
¡tuez Méndez», debe decir: «Cecilio Rodríguez Menéndez». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de diciembre de 1967 por la que se con
voca concurso general de traslado para cubrir una 
plaza de Conservador vacante en el Museo Arqueo
lógico Provincial de Logroño. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la actualidad la plaza de Conservador 
del Museo Arqueológico Provincial de Logroño, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo que dispone el aro 
ticulo segundo del Decreto de 23 de diciembre de 1964 «<Boletin 
Oficial del Estado» de 18 de enero siguiente), ha resuelto con· 
vocar concurso general de traslado para cubrir dicha vacante 
con arreglo a las siguientes bases: 

1.0 Podrán tomar parte en este concurso todos los !qnCiO 
narlos del Cuerpo Facultativo de Arobiviros, Bibl1oteearlos y 

ArqueÓlogos que reúnan los requisitos exigidos por el articu
lo segundo del referido Decreto. 

2.° El plazo de presentación de Instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presen
te resolución en el (<Boletín Oficial del Estado». 

3.° Las instancias, acompañadas de hojas de servicio y d~ 
más documentos acreditativos de los méritos que pudieran con
currir en cada solicitante y de la Memoria que se indica en 
el articulo 5.0 del mencionado Decreto, la que habrá de reunir 
las caracteristlcas que sefiala el articulo 14 del mismo, se diri
girán al Director general de Bellas Artes y se presentarán o 
remitirán al Registro General del Departamento. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se con 
voca concurso-oposición para proveer la 'Plaza de 
Profesor adjunto de «Geografía» (primera cátedra), 
vacante en la Facultad de FUoso/fa y Letras de la 
Universidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Geografía» (primera. 
cátedra), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de jumo). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombram!ento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente di8c1pll. 

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1s1tos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias 'a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad eclesiástica correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

11) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiz&. 
ción del mismo, 

i) Abonar en la Tesoreria de la UniversIdad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé 'el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.: 
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurs~po
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la UIÚver
sídad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro 
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de Ía publi
cación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tadcn>, manifestando en las mismas expresa y detallademente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
acompañándose a aquéllas 10$ recibos justi1lcativ08 de haber 
abonado los derechos de examen y de fonDac1ón de expediente. 


